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ESCRITURA NÚMERO 

20161701068P04421 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA 
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JUAN PABLO CABRERA HURTADO 

CUANTIA: 16.554,00 

DI 2 COPIAS 

PPP AAA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día quince 

de diciembre del dos mil dieciséis, ante mí DOCTOR JUAN FRANCISCO 

ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: los señores LUIS ARTURO CABRERA



pm $8 

1 | ORELLANA, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

2 | Compañía LAVETEC CIA. LTDA, según documento que se agrega como 

3 habilitante, portador de la cédula de ciudadanía número cero uno cero uno 

4. | nueve seis tres dos cero guion cinco; y, MARÍA SOL HURTADO WILDE, 

5 por sus propios derechos, portadora de la cédula de ciudadanía número 

6 uno siete cero cinco ocho tres ocho tres siete guion uno, de estado civil 

7 casados entres sí, en calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor 

2 JUAN PABLO CABRERA HURTADO, por sus propios derechos. 

9 portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete uno seis uno seis 

10 uno seis ocho guion cero, de estado civil soltero, en calidad de 

11  CESIONARIO.- Los compareciente son ecuatorianos, mayores de edad, 

12 domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces, y 

13 me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me 

-entre .- Habiéndolos advertidos a los comparecientes sobre los efectos 

yo ars y rósulados de esta escritura, así como examinados que han sido en forma 

7 canta y separados da que ocoacuan a a loli Econ: 

17 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, elevo a escritura 

“5i8í- pública la minuta, cuyo tenor lteral es el siguiento:- SEÑOR NOTARIO. En 
19 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 

20 Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía LAVETEC CIA. 

21 LTDA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

22 GCOMPARECIENTES: Comparecen por una parte en calidad de 

23 CEDENTES los cónyuges LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA, en 

24 calidad de Gerente General y Representante Legal, según documento que 

25 | se agrega como habilitante en la presente escritura, y la señora MARÍA 

26 | SOL HURTADO WILDE (casados entre sí); y, por otra parte, en calidad de 

27 | CESIONARIO, el señor JUAN PABLO CABRERA HURTADO, soltero, por 

28 ./ sus propios derechos. Los comparecientes son todos de nacionalidad 

    

  



1 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES: a) La 

Compañía LAVETEC CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito el veintiocho de Mayo de mil novecientos 

' noventa y uno, ante el Notario Quinto, Doctor Ulpiano Gaibor Mora, 

$ aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

7 Número nueve uno punto uno punto dos punto uno punto dos uno siete dos 

8 (Número 91.1.2.1.2172) de doce de Diciembre de mil novecientos noventa 

39 y uno, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

10 treinta de Enero de mil novecientos noventa y dos, bajo el número 

tres (203), Tomo ciento veinte y tres (123), misma que en la 

cuenta con un capital social de (USD 90.400,00) noventa mil 

dólares de los Estados Unidos de América divididas en 

mil cuatrocientas (90.400) participaciones de un dólar cada una 

1,00); b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

16 Compañía LAVETEC CIA. LTDA., reunida el doce de diciembre del dos mil 

17 — dieciséis, por unanimidad resuelve autorizar la cesión de participaciones 

18 — sociales propiedad del Doctor Luis Arturo Cabrera Orellana a favor del 

19 señor Juan Pablo Cabrera Hurtado, en una proporción de dieciséis mil 

20 quinientas cincuenta y cuatro participaciones (16.554).- TERCERA.- 

21  CESION: Con los antecedentes indicados ¿el socio Luis Arturo Cabrera 

22 Orellana, CEDE Y TRANSFIERE dieciséis mil quinientas cincuenta y cuatro 

23 participaciones (16.554) de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

24 cada una, que posee en la compañía LAVETEC CIA. LTDA, a favor del 

[ señor Juan Pablo Cabrera Hurtado; ge acuerdo a los términos convenidos 

/ 
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y aprobados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el doce de diciembre del dos mil dieciséis, cuya acta se adjunta 

como documento habilitante. Se deja constancia que la presente cesión de 
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decones y participaciones incluye todos los derechos, acciones y 

2. obligaciones inherentes a ell, así como la totalidad de derechos sobre las 

cuentas de reserva patrimoniales, cuentas por cobrar a la Compañía y más 

haberes que correspondan a las participaciones cedidas. Quedando el 

cuadro de integración de capital de la siguiente fOMA: «== 

  

Nombres — | Capital — | Capital | Porcentaje Número de 

| Suscrito | Pagado participaciones 

Luis Arturo | $45.280,00 | $45.280,00 | 50,09% | 45.280 
  

Orellana 
  

$27.120,00 | $27.120,00 | 30% 27.120 

  

$18.000,00 | $18.000,00 [19,91%  |18.000 

        $90.400,00 | $90.400,00 100% 90.400 

l | 
Los Cedentes expresan que los valores de esta cesión les han sido 

totalmente cancelados por el Cesionario; razón por la cual los Cedentes 

nada tienen que reclamar por este concepto.- CUARTA. - ACEPTACION: 

El Cesionario, señor Juan Pablo Cabrera Hurtado, por sus propios y 

personales derechos, acepta la cesión de participaciones referida, se 

y declara conocer a cabalidad el texto de los estatutos sociales de 

la ía LAVETEC CIA. LTDA., también acepta los activos y pasivos 

que la compañía posee en este momento.- QUINTA. - CUANTIA Y FORMA 

      
 



dQ:==08 
1 ¡DE PAGO: La cuantía de esta cesión es de dieciséis mil quinientos 

2 Cincuenta y cuatro ($16.554,00) dólares de los Estados Unidos de América, 

3 (a razón de un ($1.00) dólar de los Estados Unidos de América) por cada 

4 participación cedida; tal como se fija en el artículo cinco del estatuto de la 

5 [compañía LAVETEC CIA. LTDA. El cesionario, Juan Pablo Cabrera 

6  |Hurtado paga la totalidad del precio de las participaciones cedidas por el 

7 valor de dieciséis mil quinientos cincuenta y cuatro ($16.554,00) dólares de 

8 |los Estados Unidos de América por las participaciones cedidas a su favor 

9 por parte del Luis Arturo Cabrera Orellana.- SEXTA. — MARGINACIÓN E 

10 INSCRIPCIÓN: De la presente cesión de participaciones se tomará nota al 

11 margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía, 

12 — debiéndose inscribir en el Registro Mercantil correspondiente.- SÉPTIMA. 

13. - AUTORIZACION LEGAL: Queda autorizado el abogado para realizar las 

e ones que sean necesarias ante la Superintendencia de Compañías,       

   
Mercantil y demás organismos competentes, a fin de obtener el 

legal del presente acto.- Usted señor Notario se 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez y 

18 — eficacia de la presente escritura. 

19  .- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

20 PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL),- Los comparecientes ratifican 

21 — el contenido de la minuta transcrita, la misma que se halla firmada por el 

22 Abogado Rodrigo Acuña A. matricula profesional número diecisiete guion 

23 dos mil trece guion doscientos veintiocho del Foro de Abogados del 

24 Consejo Nacional de a Judicatura. Para el otorgamiento de la presente 

25 itura, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

26 fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifica 

a todo su contenido y firma conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- Por
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disposición legal, incorporo la presente escritura al protocolo de escrituras 

Públicas de la Notaría Sexagésima Octava del Cantón Quito a mi cargo.- 

  

Í 

LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA 

Cc. 

      

JUAN PABLO CABRERA HURTADO 

C.C.: 

  

DOCTOR JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO



   



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pientlicación y Cebulacós 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0101963205 

Nombres del ciudadano: CABRERA ORELLANA LUIS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/EL PAN/EL PAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1963 

——— Nacionalidad: ECUATORIANA 
O | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO... 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: HURTADO WILDE MARIA SOL. 

(PE OS Fecha de Matrimonio: PR 

PL del padre; CABRERA t 
¿Nombres de la madre: ORELLANA ROSA ELOISA 

PR DEMAYODDE 2012 

Iricrmación carefcac a la Jecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor: JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITO-NT 88 - PICHINCHA - QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

  

recon General de 
Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705838371 

Nombres del ciudadano: HURTADO WILDE MARIA SOL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO.DE 1973 

=> Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO” 
Profesión; DISEÑADOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CABRERA ORELLANA LUIS ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1995 
Nombres del padre: HURTADO DARIO VIRGILIO ENRIQUE 
Nombres de la madre: WILDE EuX' MARTHA 

Fecha de expedición: 10, DE OCTUBRE DE 2016 

  

LA 
"Emir JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICHNCHA QUITONT 68 - PICHINCHA - QUITO    Validez mocida 

Director Genera! del Regstro Cv kenticación y Cedulación En cr 
— ENT, ——- 

Consultar la autenticicad de este documento ingresando al portal https-//Mrtual registrocivi gob.ec/ValidataDocument.action 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 1 

DOMeNAeeOs 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716161680 

Nombres del ciudadano: CABRERA HURTADO JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: + DE ENERO DE 1996 

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

han Eo Sal Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO: 

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Nombres del padre: CABRERA ORELLANA LUIS ARTURO 

Nombres de la madre: HURTADO WILDE MARIA SOL 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Información cerifcaca a la Jecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 
"Emisor, JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITO-NT 88 - PICHINCHA - QUITO 

Validez nocida 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LAVETEC CÍA. LTDA. 
CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DEL 2016 

(12-DICIEMBRE-2016) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día lunes doce de diciembre del año 
dos mil dieciséis, siendo las diez horas, en el domicilio de la Compañia LAVETEC 
Cía. Ltda., pasaje s/n E2-22 y calle García Moreno, en la Parroquia Pomasqui 
del Distrito Metropolitano de Quito, se constituye en Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios los siguientes socios: Luis Arturo Cabrera Orellana, por 
sus propios derechos, propietario de sesenta y un mil ochocientas treinta y cuatro 
(61,834) participaciones, José Virgilio Cabrera Orellana, por sus propios y 
personales derechos, propietaño de veintisiete mil ciento veinte (27,120) 
participaciones y Juan Pablo Cabrera Hurtado, propietario de un mil 
cuatrocientos cuarenta y seis (1,446) participaciones. Las participaciones tienen 
el valor de USD $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
- fía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General 

linaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el 
tos treinta y ocho de la Ley de Compañías, renunciando 

al requisito de convocatoria, sugerencia que es aceptada por 
Preside la Junta José Virgilio Cabrera Orellana, en su calidad de 

   
    

    
io informa que está reunida la totalidad del capital social, en 

consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 
Secretaria se dé lectura al orden del día cual es: 

Orden del Día 

Punto Único.- Conocimiento y resoluciones respecto de la cesión de 
participaciones pertenecientes al doctor Luis Arturo Cabrera Orellana, a 

favor de Juan Pablo Cabrera Hurtado. Al respecto, el Secretario informa que 
ha decidido enajenar dieciséis mil quinientas cincuenta y cuatro (16554) 
participaciones de su propiedad, en el capital pagado de LAVÉTEC CÍA. LTDA., 
a favor de Juan Pablo Cabrera Hurtado, con todos sus derechos y obligaciones. 

El Presidente hace un comentario sobre la oportunidad de dicha transferencia de 
participaciones, en el sentido de que es un factor positivo en la conformación del 
patrimonio de la Compañía LAVETEC CÍA. LTDA., dispersar la concentración de 
las decisiones de la Junta General o



Luego de las respectivas deliberaciones y comentarios, los socios resuelven por 
unanimidad, aprobar la cesión de participaciones entre el doctor Luis Arturo 
Cabrera Orellana y Juan Pablo Cabrera Hurtado, por 16554 participaciones. 

Agotado el tratamiento del Orden del Día, el Presidente concede un receso para 
la redacción del acta correspondiente, la misma que después de ser escuchada 
su lectura es APROBADA POR UNANIMIDAD y sin reformas por parte de todos 
los presentes. Se levanta la sesión a las once horas de la fecha arriba indicada. 

  

y (pur 

José Virgilio Cabrera Orellana Luis Arturo Cabrera Orellana 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO - GERENTE 

Socio Socio 

Juan Pablo Cabrera Hurtado 

 



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791189175001 

RAZON SOCIAL. LAVETEC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: LAVETEC 
CLASE CONTRIBUYENTE oraos 
REPRESENTANTE LEGAL CABRERA ORELLANA LUIS ARTURO 
CONTADOR: IMMENEZ GAQNA DIANA BERTILA 

PEC INICIO ACTIVIDADES: ps FEC.COMSTITUCION: 
FEC mscarcion 10/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
  

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Porc PICINCAA Carton QUITO Parroquis POMASQUI Cala PASE SIN NOMBRE Numero: E2-22 Interacción 
GARCIA MORENO Otcna PB Referencia ubicacón FRENTE 4L CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Teletono 
Trabaje 022350577 Fax 022380278 Tetetono Trabajo 022350073 Tesstono Travao. 999908378 Emal | 
lavetecGancirane! net Apartado Postal 17-09-7382 

DOMICILIO ESPECIAL: Í 

  

  

DTO 10 secs y rertasera 20 qn. 
Loy de RUC y A Roparso cea la Acc e a Lay 00 PUC 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

   
    

    

  

SOCIEDADES — 992%: 
NUMERO RUC: 1791189175001 e 
RAZON SOCIAL: LAVETEC CIA. LTDA: z e 

— 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Ñ , 

o ESTABUECMIENTO 00 ESTADO AS AE FEE-EACI OA 
NOMBRE COMERCIAL: LavetEc FEC.CIERRE: | 

en FEC.REMICIO: | 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowca PICHINCMA Canin: QUITO Parroquia: PONASOL Cale: PASAJE SIN NOMBRE MUSeo EXA Inteaección GARCIA 
MORENO Referencia, FRENTE AL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Cóces PB Tesoro Trato OL2380577 Fax 
022350278 Telaleno Trabajo: 022380073 Taletono Trabajo: ODONORI7A Email lavetncBarcinane! net ADarizós Postal 17.09-7382 

  

WEST 7 HEAT ITA 
NOMBRE COMERCIAL. "Ec. ciemne: 

sec AE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. A 
PRODUCCION DE PRODUCTOS VETERINARIOS: 

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
RO ROI a II 

brand: ¡Taletano Travajo. 022350276 Telefono Trabajo: 02351277 

ato Y ¡EMO ESTADO TO UTA FEED ATTE 
| NOMBRE COMISACIALS//- Lavereccas Loa FE. CIERRE: 
SS Sy FEC. REINICIO:     
  

    

Lc que a os Contanos e sta GAO 100 AROS y LITIO ¡O E DA AO ele en eta se 
ln ey Se ALO 
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Quito, 34 de marzo del 2016 

Señor 
Doctor 

Luis Arturo Cabrera Orellana 
Presente — 

La Junta Genera! tniversal de Socios de la Compañía LAVETEC CIA: LTDA. celebrada el 31 de 
marzo del 2016. tuvo el acterto de nombrarlo a usted como GERENTE de la Compañía por un 
periodo estatutario de $ años. 

En su calidad tendra la representación legal, judicial y estrajudicial Se la Compañía Sus 
facultades se encuentran previstas en el articulo décimo quinto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía 

La compañas LAVETEC CÍA LTOA. se comituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
notario Quinto del Canton Quito. el 23 as mayo de 1991 e iscrica en el Regstro Mercantil ve 

Quito. el 30 de enero de 1992 

Atentamente. 
, pes! 

JOSÉ VIRGILIO CABRERA ORELLANA 

y 
  

PRESIDENTE DELA JUNTA 

  

Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía LAVETEC CIA. LTDA: Quito 31 de marzo des 
2016 

FG) 
( A ¡Al 

rai 

CC 0101983205 
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REGISTRO 
M ERCANTIL QUITO TRÁMITE NUMERO: 21215 | 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: [585 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/DY/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3535 

[REcIsTROSS: USADO DEMONTERAMIENTOS 

1__DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LX COMPAÑÍA: TANETECOA Da 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABRERA ORELLANA (US 2ATURO 
IDENTIFICACIÓN DI01S63205 

CARGO" GERENTE 
PERIODO[AñO]- 5   
  

DATOS ADICIONALES: 
3 203 DEL 30/01/1557 MOT FOS DEL 28/05/1991 4F0U     

  

ER ENMIENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LX PRESENTE RAZÓN, 
VALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SOM NECESARIOS PARA LA 
DEL PROCESO) DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

  

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMQ-2015) LEON DE CNN QUO 
DIPECCION DEL REGISTRO" AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE YLLAROEL 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR: LUIS ARTURO CABRERA 

ORELLANA; y, MARÍA SOL HURTADO WILDE A FAVOR DE: JUAN 

PABLO CABRERA HURTADO, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

 



  

Que. YOR 0 
Factura: 002-002-000062268 20161701005002064 

NOTARIOLA) ALEXANORA ELIZABETH ENCARA MUÑOZ 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO. 

RAZON AROIAL NO 201617OrO0sCOzO6 

  

    
  

   



ZON: Mediante Escrítura Pública de fecha quince 

de diciembre del año dos mil dieciséis, ante el 

doctor JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA, Notario 

  

Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, en la € 

DE PARTICIPACIONES de la compañia LAVETEC CIA. 

LTDA., el socio Luis Arturo Cabrera Orellana, 

cede y transfiere dieciséis mil quínientas 
cincuenta y cuatro participaciones (16.554) de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 
Una, a favor del señor Juan Pablo Cabrera 
Hurtado; de cuyo particular tomé nota al margen 

de la escritura celebrada ante el Dr. Ulpian 
Gaybor Mora Notario Quinto del cantón Quito, el 
28 de mayo de 1991.- Quito, a veintiuno de 
diciembre del año dos mil diecistis.- 

     Alexandra Endara Muño. 
NOTARIA QUINTA 

     



      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 16554 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 203 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 30 DE ENERO DE 1992... 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 2 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. e 

Página 1de1 

 


